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1 RED DE CARRETERAS 

 

El término municipal de Marchena se ve atravesado y tejido de diversas redes viarias con 

diferente función y entidad en relación con los distintos rangos territoriales, que comprende 

desde el ámbito meramente local en Marchena (SE-7200), el comarcal e intercomarcal (SE-225, 

SE-7201, SE-5200, A-380, A-364, A-407), o el regional representado por la Autovía de 

Andalucía (A-92). 

 

Conforme el Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, Marchena se encuentra en el 

corredor natural para las comunicaciones que conforma el Valle del Guadalquivir, y que conecta 

las provincias más occidentales (Huelva, Cádiz y Sevilla) con el resto a través de varios pasillos. 

Uno principal, el del propio Valle en dirección a Córdoba y Jaén materializado en la Autovía A-4, 

al norte de Marchena, y otro que atravesando las Sierras Béticas hasta llegar a Almería permite 

la conexión con el resto de provincias costeras (Málaga y Granada), materializado en la Autovía 

de Andalucía (A-92). 

 

La mayor parte del entramado de carreteras en todo el término municipal presenta una 

disposición radial centrada en el núcleo urbano, que actúa como nexo de unión entre los 

distintos ejes viarios. Con disposición concéntrica o desligadas del núcleo se encuentran las 

carreteras SE-5200, SE-7201 y SE-715, de carácter local o comarcal, la carretera A-407, de 

carácter intercomarcal, y la Autovía A-92 de ámbito regional, al sur del término municipal. 

 

Atendiendo al rango y titularidad de la red, se distinguen las siguientes carreteras: 

 

1.1 RED BÁSICA 

1.1.a Estructurante 

A-92 Autovía Sevilla-Almería 

 

Puesta en funcionamiento en el año 1994 y con titularidad de la Junta de Andalucía, esta 

Autovía forma parte de la red principal de carreteras, con un ámbito de carácter regional, ya 

que supone un gran eje de comunicaciones entre Sevilla y Almería que recorre gran parte de la 

Comunidad con dirección este-oeste.  
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Su recorrido en Marchena, casi 12 km, se localiza al sur del término municipal donde enlaza con 

varios ejes de viarios de menor rango que permiten el acceso al núcleo urbano. Entre ellos se 

encuentran la carretera A-364, cuya travesía por Marchena supone uno de los accesos 

principales al municipio, la A-380, o la SE-7201 hacia La Lantejuela. 

 

Por sus características intrínsecas, esta Autovía supone un obstáculo importante y a veces 

insalvable para algunas de las vías pecuarias existentes en el ámbito de su recorrido por 

Marchena, limitando las distintas funcionalidades de este tipo de vías. Entre las afectadas se 

encuentran la Cañada Real de Granada, Cañada Real de Pruna (dispone de paso elevado), 

Cañada Real de Morón, y la Vereda de los Abrigosos.  

 

Independientemente de su funcionalidad principal a escala regional, en el entorno de Marchena 

esta vía presenta otras funciones: 

 

• A nivel intercomarcal es el principal acceso desde esta zona de la Campiña hacia el Área 

Metropolitana de Sevilla y la Comarca de Los Alcores. 

• A nivel comarcal sirve de conexión interna entre varios municipios como Paradas, Puebla de 

Cazalla, Arahal, Osuna, Morón de la Frontera, etc. 

• Y a nivel local como conexión entre algunas instalaciones como la Planta de Recuperación y 

Compostaje, junto a esta Autovía, y algunos núcleos poblacionales como la urbanización Las 

Casitas, población diseminada junto a La Puebla de Cazalla, etc.  

 

El grado de utilización prácticamente se ha visto duplicado en los casi doce años de 

funcionamiento, contando en la actualidad (Plan de Aforos de 2004) con una Intensidad Media 

Diaria de 23.629 vehículos por día según datos obtenidos en la estación SC-825, localizada en el 

PK 47 entre Arahal y La Puebla de Cazalla. 

 

Cabe destacar que es en ese tramo donde se concentra el mayor porcentaje de vehículos 

pesados en todo el recorrido de la Autovía, con un 15% de este tipo de vehículos (del orden de 

3.500 al día). Esto es debido a que en un tramo de unos 12 km, esta autovía comparte su firme 

con la carretera intercomarcal A-364, de manera que se confluyen aquí dos grandes ejes de 

comunicaciones utilizado por grandes vehículos destinados al transporte de mercancías.  
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El propio eje de la A-92 Sevilla-Almería, que en este tramo próximo al Área Metropolitana de la 

capital Hispalense concentra gran parte de este tipo de vehículos, y el eje que conforma la 

carretera A-364 entre Écija y Utrera, integrado en una de las rutas principales de transportes de 

mercancías entre los municipios de la provincia de Cádiz y Madrid. 

 

1.1.b De Articulación 

A-364 Écija-Utrera 

 

Titularidad de la Junta de Andalucía, presenta un recorrido de unos 21 km dentro del término 

municipal. Forma parte de la red básica de articulación que permite conectar por un lado la 

carretera A-4 (antigua N-IV) en dos tramos diferentes, uno en dirección Sevilla-Córdoba a la 

altura de Écija, y otro con dirección Sevilla-Cádiz/Jerez pasando Utrera. Y por otro, permite la 

conexión de estos dos tramos con la Autovía A-92, convirtiéndose de este modo en un gran eje 

de articulación, que entre otras cosas permite una comunicación directa entre el eje estatal 

Madrid-Córdoba con la provincia de Cádiz sin necesidad de pasar por Sevilla. Esta particularidad 

hace que presente un elevado porcentaje de vehículos pesados que siguen esta ruta nacional 

de transporte de mercancías. 

 

A nivel comarcal presenta una intersección con la carretera A-407 a la altura de la Venta Los 

Remedios que permite la conexión entre Marchena, Fuentes de Andalucía y La Lentejuela, y con 

el ferrocarril de Utrera a La Roda a través de un viaducto (Puente de Mamendra). Gran parte de 

su trazado al norte del municipio supone la ocupación permanente del Cordel de Écija. 

 

La intensidad media diaria de vehículos difiere considerablemente entre los distintos tramos 

dentro del término municipal. La mayor intensidad se produce entre el núcleo urbano y la 

Autovía A-92 con una IMD de 6.679 vehículos al día, debido a que ese tramo corresponde al 

acceso principal desde el Área Metropolitana de Sevilla. El porcentaje de vehículos pesados en 

este tramo es del 14%, lo que equivale a unos 935 al día. Esta intensidad se ve 

considerablemente reducida en el tramo siguiente en dirección a Écija, (una vez pasada la 

travesía por Marchena), con una IMD de 2.284 vehículos de los cuales un elevado porcentaje 

(21%) corresponde a vehículos pesados, del orden de 605 vehículos al día. 
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Esto supone una importante merma de la movilidad en general, que afecta tanto a la urbana 

dentro del municipio, como a la interurbana asociada a estas dos carreteras de ámbito 

intercomarcal, donde entre las dos se genera actualmente una IMD entorno a los 8.500 veh/día 

de los cuales unos 1.400 corresponden a vehículos pesados.  

 

1.3.a Nuevos Proyectos y Actuaciones 

 

La nueva variante de la carretera A-364 se recoge en el Plan Más Cerca de la Consejería de 

Obras Públicas y Transportes en su actuación número 2, (A-364 Variante de Marchena), con 

una longitud proyectada de 7 km. Esta actuación está incluida dentro de un Programa de 

Variantes de Población dentro del ámbito temporal del Plan 2004-2010, el cual agrupa todas 

aquellas actuaciones orientada a la supresión de travesías para mejorar la calidad de vida del 

ciudadano y resolver la conflictividad vial en los entornos urbanos. 

 

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, a través de la Empresa 

Pública para la Gestión de Infraestructuras, SA (GIASA), a adjudicado recientemente a una 

consultora privada el proyecto para la construcción de esta variante (BOJA nº 61 del 

30/03/2.006), con un presupuesto de 278.573,93 euros y un plazo de ejecución de 12 meses.  
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2 FERROCARRIL 

 

El término de Marchena está incluido dentro de un gran itinerario regional que conecta las 

provincias Sevilla, Málaga, Granada y Almería, la línea de media distancia A3 gestionada por 

RENFE. Esto posibilita por un lado la comunicación entre Marchena y estas provincias, y por 

otro, entre Marchena y la Aglomeración Urbana de Sevilla y algunos municipios cercanos como 

Osuna, Arahal o Pedrera. 

 

Su trazado discurre por el término de Marchena en dirección este-oeste en sus 18,4 km de 

recorrido, delimitando el norte del núcleo urbano. En su trayecto por el municipio aun quedan 

varios pasos a nivel en las intersecciones con caminos rurales y vías pecuarias, aunque el más 

molesto se produce con la carretera A-380 junto a la Puerta de Carmona. En este cruce 

regulado por semáforos se producen pequeñas retenciones en las horas de mayor intensidad de 

tráfico. 

 

2.1 NUEVOS PROYECTOS Y ACTUACIONES 

 

La nueva línea de Alta Velocidad Sevilla-Granada, cuyo proyecto se encuentra en las últimas 

fases de redacción, pasará por el término municipal de Marchena, estableciéndose una parada 

de este tren en este municipio. 

 

Ante esta situación se plantea la duda sobre el futuro de la actual línea ferroviaria, con 

recorrido muy parecido al del futuro AVE. 
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3 VIARIO Y MOVILIDAD URBANA 

3.1 ESTRUCTURA DEL VIARIO URBANO 

 

El viario urbano en el núcleo de Marchena queda estructurado de la siguiente manera: 

 

• Un anillo principal exterior compuesto por distintas travesías enlazadas entre si, Travesía de 

San Ignacio, Carretera de Carmona, Carretera de Paradas, o Camino del Oro, que de esta 

forma funcionan a modo de ronda de circunvalación.  

 

• Las calles y avenidas principales que conectan esta ronda con el centro urbano, entre las 

que se encuentran la Calle Madre de Dios, Calle Sevilla, Avenida Maestro Santos Ruano, 

Calle Las Torres, y especialmente las Calles Santa Clara y San Sebastián. Siendo las dos de 

un sólo sentido, la primera supone el principal acceso al Centro desde la Travesía de San 

Ignacio, y la segunda, la principal salida hacia la misma Travesía. El resto del entramado 

urbano lo componen pequeñas calles que desembocan directa o indirectamente en alguna 

de las principales.  

 

En los últimos años, los nuevos crecimientos urbanos se han estado produciendo hacia el sur de 

la Travesía de San Ignacio, de manera que en la actualidad esta calle presenta las 

características propias de una vía urbana, regulación por semáforos, pasos peatonales, etc. En 

caso de que el núcleo siga esa tendencia actual de crecimiento, esta calle pasaría a ser el 

principal eje estructurante, que con dirección norte-sur, dividiría la ciudad en dos mitades.   

 

3.2 MOVILIDAD 

 

Los principales problemas de movilidad en Marchena tienen entre sus causas principales el 

progresivo aumento de los niveles de motorización de la población en los últimos años, y en 

particular de los turismos como medio de transporte privado.  
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Evolución del número de turismos en Marchena 

 2.004 2003 2002 2001 2000 1999 1998 

Nº Turismos 6.719 6.361 5.982 5.556 5.229 4.943 4.617 

Nº Turismos / 

1.000 hab 

362,2 345,0 327,0 305,6 272,6 272,6 256,3 

Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Parque de vehículos en Marchena (2004) 

Tipo de vehículo Número de 
vehículos 

Turismo 6.719 

Camiones 1.729 

Motocicletas 406 

Autobuses 13 

Tractores industriales 44 
Fuente: IEA y elaboración propia 

 

Otra de las causas tiene su origen en la alta intensidad de vehículos pesados que soporta como 

consecuencia de la integración de la carretera A-364 en una ruta de vehículos de transporte de 

ámbito nacional. Lo que se une al propio tráfico que se genera entre Marchena y el Área 

Metropolitana de Sevilla, y el resto de municipios de la comarca como consecuencia de las 

propias actividades logísticas e industriales en el municipio. La propia estructura del viario 

urbano hace que gran parte de estos flujos se canalicen a través de la Travesía de San Ignacio. 

 

Igualmente es relevante el elevado tráfico de maquinaria agrícola que se produce en Marchena, 

debido a que el índice de mecanización que presenta la actividad agraria es muy superior a la 

media. Esto se traduce en una considerable merma de la movilidad y la fluidez en el tráfico.  

 

Los aspectos más conflictivos respecto a la movilidad en Marchena son los siguientes:  

 

3.2.a El acceso al centro urbano desde la Travesía de San Ignacio 

 

Los problemas de movilidad de mayor envergadura se producen en esta vía debido a la 

confluencia de los siguientes factores: 

 

• Una ruta nacional de transportes de mercancías, la carretera A-364. 
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• El tráfico relacionado entre Marchena y el Área Metropolitana de Sevilla y otros municipios 

de la Comarca que acceden desde esta carretera, principal acceso al núcleo urbano. 

 

• La movilidad interna que se genera en esta travesía como consecuencia de la acumulación 

de infraestructuras y equipamientos que son destino de gran parte de la población. Entre 

ellos se encuentran: 

 

− Centros educativos: IES Isidro Arcenegui, Colegio Público Juan XXIII, Colegio Público 

Maestra Ángeles Cuesta, y una guardería infantil. 

− Centro residencia de ancianos. 

− Pistas polideportivas y de atletismo. 

− Dos gasolineras. 

− Varios supermercados 

− La mayor parte del suelo industrial donde se localizan los polígonos industriales y zonas 

comerciales: San Rafael, Extramuros de San Sebastián, Camino Hondo, Abadía y Las 

Peñuelas. 

 

En sus aproximadamente 1.600 m de recorrido, esta vía recibe un elevado tráfico de vehículos 

bajo unas condiciones desfavorables como son: la regulación por semáforos, la existencia de 

numerosos cruces, la falta de arcén, la escasa capacidad que supone un sólo carril para cada 

sentido, o la necesidad de hacer giros directos no regulados.  

 

Esta situación provoca importantes retenciones en la travesía, principalmente en el tramo entre 

las calles Santa Clara y San Sebastián, así como en esta última. Como consecuencia, 

prácticamente a diario el tráfico debe ser regulado por agentes de la Policía Municipal de 

Marchena en los horarios de mayor intensidad, alrededor de las 14 horas, y entre las 18 y 19 

horas. 

 

En cualquier caso, para solucionar estos problemas de congestión asociado a otros tales como 

el riesgo y peligrosidad de la vía, o la pérdida de calidad de vida (ruidos, emisiones gaseosas, 

etc.), está prevista la construcción de una variante de esta carretera que evite el paso por el 

interior del núcleo urbano. 
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3.2.b Los problemas de circulación en la Barriada Madre de Dios y aledaños. 

 

En estas barriadas la circulación resulta muy complicada debido a que la mayor parte de las 

calles son de doble sentido, y el aparcamiento se produce a ambos lados del pavimento, por lo 

que no queda espacio suficiente para el paso de vehículos.  

 

Esta situación se produce como consecuencia de la elevada densidad de residentes 

concentrados en estas barriadas compuestas por bloques de pisos, (suponen casi la mitad de la 

población de Marchena), y la consiguiente falta de aparcamiento. 

 

3.2.c La carencia de aparcamientos y la falta de regulación en el Centro 

 

El centro urbano de Marchena, donde se encuentran las instalaciones del Ayuntamiento y las 

principales zonas comerciales, es el principal destino de la mayor parte de los flujos internos en 

la ciudad. La carencia de aparcamiento, el aumento espectacular de la motorización estos los 

últimos años y la limitada disponibilidad de suelos públicos en las áreas más céntricas del 

municipio, agravan paulatinamente este problema. 

 

Actualmente se está estudiando la implantación de estacionamiento de rotación con duración 

corta–media (zona azul) en estas áreas comerciales y de servicio. También se tiene previsto 

habilitar nuevas zonas de aparcamiento en el recinto ferial, sin embargo, la distancia entre éste 

y los principales destinos (casi 1 km), así como el desnivel que habría que salvar andando, 

podrían limitar la eficacia de esta medida.  

 

3.2.d La estrechez de las calles y el paso de camiones 

 

Las calles más estrechas se encuentran principalmente en las zonas de centro urbano que 

cuentan con mayor antigüedad (época Romana y Medieval). En ellas la circulación de camiones 

y vehículos voluminosos en general se hace muy complicada, lo que obliga por ejemplo la 

recogida manual de residuos urbanos, o la utilización de contenedores soterrados.   
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3.3 RED ALTERNATIVA 

 

3.3.a Microbús 

 

En Marchena existe una línea interna cubierta por un microbús que da cobertura a la mayor 

parte del núcleo urbano. El servicio se presta de lunes a viernes con un horario de 8 a 15 horas, 

tardando en realizar el recorrido completo unos 40 minutos. Se trata de un servicio con gran 

aceptación que próximamente se verá reforzado con un nuevo microbús. El itinerario que 

recorre la línea es el siguiente: 

 

• Plaza de la Constitución (esquina Avd Feria) 

• IAvd de la Feria (esquina Ctra Carmona) 

• Carretera de Paradas (esquina con Renfe) 

• Ciudad Jardín 

• Sevilla (IES López de Arenas) 

• C/ Puebla de Cazalla (junto Centro de rehabilitación) 

• C/ La Lantejuela 

• C/ Santa Clara (esquina Niño de Marchena) 

• Plaza del Dulce Nombre 

• San Sebastián (esquina Marcos Ruiz) 

• Polígono Industrial Camino Hondo) 

• Polígono Industrial Calle Hostelería 

• Barriada Alameda (junto colegio Juan Pablo XXIII) 

• Barriada Alameda (junto al Aljibe) 

• IES Isidro Arcenegui 

• C/ San Francisco (junto a juzgados) 

• Plaza Cardenal Espinola 

 

3.3.b Calles peatonales 

 

La mayoría de las calles peatonales en Marchena están localizadas alrededor del centro urbano 

y en algunas urbanizaciones residenciales. Entre ellas se encuentran: 
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• Varias calles entre Virgen de la Esperanza y Virgen de la Piedad, en una urbanización al 

norte del núcleo junto a la Carretera de Paradas. 

• Las calles Eduardo Ferrera, Cristóbal Colón y Harinas en el centro urbano. 

 

Desde el Ayuntamiento se pretende peatonalizar las Calles San Pedro y Santo Domingo, 

localizadas en zonas céntricas y comerciales, lo que no será posible hasta que no se regule el 

estacionamiento con la “zona azul”, para paliar la falta aparcamiento que originaría esta 

peatonalización.  

 

3.3.c Carril Bici 

 

Otra de las consecuencias de la estrechez de las calles es la falta generalizada de espacio para 

habilitar carriles bici. Actualmente sólo se encuentra uno en la urbanización San Ginés. 

 

Vía Verde de la Campiña 

 

Su trazado discurre por la campiña cerealista en dirección Córdoba por el antiguo ferrocarril 

desmantelado Marchena-Valchillón. Presenta una longitud de 65 km entre Marchena y La 

Carlota sobre una plataforma continua aunque sin acondicionar. 
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4 DIAGNÓSTICO 

 

Marchena se encuentra sobre un corredor natural para las comunicaciones y se ve atravesado y 

tejido de diversas redes viarias de alta capacitación, que aseguran una buena comunicación con 

el Área Metropolitana de Sevilla, el resto de la Campiña, y a nivel regional, con el resto de 

provincias andaluzas.  

 

Los elevados índices de motorización (turismos), el paso de una importante ruta de vehículos 

pesados y la propia estructura urbana, hacen que los principales problemas de movilidad se 

concentran en el núcleo urbano, donde la peor parte se la lleva la Travesía de San Ignacio, que 

debe ser regulada a diario por la Policía Local. La puesta en funcionamiento de la nueva 

variante de la carretera A-364 podría tardar al menos entre 2 y 4 años, por lo que de forma 

provisional sería recomendable reorganizar el tráfico en esta Travesía. 

 

En general, las distancias dentro del núcleo urbano son cortas, por lo que se podría fomentar 

modos de transporte más sostenibles, como el transporte a pie y en bicicleta, con el fin de 

mitigar problemas de movilidad, falta de aparcamiento, etc. 

 

La carencia de plazas de aparcamiento es otro de los principales problemas pendientes de 

solución, sobre todo en el centro del núcleo urbano donde se concentran los principales 

servicios y zonas comerciales.  

 

La futura implantación de estacionamientos rotativos, o la creación de nuevas plazas aunque se 

encuentren lejos de estas zonas céntricas podría solucionar parte del problema. Sin embargo, 

teniendo en cuenta que generalmente la demanda crece al mismo tiempo que la creación de 

nuevas infraestructuras, las soluciones más efectivas podrían venir con la definición de un 

nuevo modelo de movilidad más sostenible donde se fomente más el transporte colectivo, a pie, 

y en bicicleta. Lo que sería factible teniendo en cuenta que en general las distancias son cortas 

una vez dentro del núcleo urbano.  

 

Existen algunas barriadas con una alta densidad de viviendas (Madre de Dios), y por tanto con 

mayor demanda de plazas de aparcamientos, donde la circulación en doble sentido se hace 

muy complicada debido al estacionamiento en los dos lados de la calzada.  
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La permanencia de un paso a nivel en la intersección del ferrocarril, con la carretera 

intercomarcal A-380 al comienzo de su travesía por Marchena, supone un importante 

estrangulamiento del tráfico debido a la alta frecuencia de paso de trenes. 

 

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE MARCHENA 

Anexo 4. Transporte y movilidad 

 

20


	PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE MARCHENA
	INFORMACIÓN URBANÍSTICA
	Índice
	RED DE CARRETERAS
	RED BÁSICA
	Estructurante
	A-92 Autovía Sevilla-Almería

	De Articulación
	A-364 Écija-Utrera


	RED INTERCOMARCAL
	A-407 Osuna-Fuentes de Andalucía
	A-380 Carmona-Puebla de Cazalla
	Carreteras
	Ferrocarril
	Vías Pecuarias



	RED SECUNDARIA
	SE-5202 Paradas-Marchena
	SE-5200 Paradas-El Palomar
	SE-225 Carretera a Fuentes de Andalucía
	SE-7201 La Lantejuela-La Puebla de Cazalla
	SE-7200 Marchena-La Lantejuela
	SE-715 Carretera de Osuna

	Nuevos Proyectos y Actuaciones


	FERROCARRIL
	NUEVOS PROYECTOS Y ACTUACIONES

	VIARIO Y MOVILIDAD URBANA
	ESTRUCTURA DEL VIARIO URBANO
	MOVILIDAD
	El acceso al centro urbano desde la Travesía de San Ignacio
	Los problemas de circulación en la Barriada Madre de Dios y 
	La carencia de aparcamientos y la falta de regulación en el 
	La estrechez de las calles y el paso de camiones

	RED ALTERNATIVA
	Microbús
	Calles peatonales
	Carril Bici
	Vía Verde de la Campiña



	DIAGNÓSTICO

